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VISTO, el lnforme No 516-2020-GRSM-DRESIVI/OPDl,
con Exp. N" 019-2020001254, que contiene el Proyecto de PROTOCOLO No 003 -2020-
GRSM/DRESM.D "PAGO OPORTUNO DE PROPINAS A PROMOTORAS EDUCATIVAS
COMUNITARIAS DE PRONEI EN EL AMBITO DE LA DRE Y UGEL DE LA REG¡ÓN SAN
MARTíN", en un total de diez (10)folios útiles y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del artículo 77o de la Ley No 28044 "Ley

General de Educación", establece que una de las funciones de Ia Dirección Regional de
Educación, es la de formular, ejercer y evaluar el Presupuesto Educativo de la Región, en

coordinación con las Unidades de Gestión Educativa Local;

Que, por Ley No 27658, se declaró al estado peruano en
proceso de Modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRS[U/CR el Consejo Regional de San lt/artín declaró en
proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en
las Dirección Regional de Educación de San Martin' y Oficinas de Operaciones a
nivel desconcertado; por lo que en el marco de las citadas normas, se puso en marcha la
lmplementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro de una gestión por
procesos, destacando que la Unidad de gestión Educativa Local se encargue de la
labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es la

responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, mediante Ordenanza Regional No 036-2014-
GRSM/CR, se aprueba el Reglamento de Organización y funciones del Gobierno Regional
San lVartín, modificado por la Ordenanza Regional No 023-2018-GRSIV/CR, y lo facultado
por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSIt//GR;

Que, en el artículo 83" del reglamento de la Ley de
.Bases de la Carrera Administrativa, aprobada por el Decreto Supremo No 005-90-PClVl,
señala que la Comisión de Servicio, es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la
sede habitual de trabajo, dispuesta por la autoridad competente para realizar funciones
relacionadas con los objetivos institucionales;

De conformidad con lo facultado en el DS. N" 011-2012-
ED, D.U. No 014-2019, Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020, Decreto
Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público,
Decreto Legislativo No 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de TesorerÍa, Decreto
Legislativo No'1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector
Público, Ordenanza Regional No 023-2018-GRS[V/CR, Decreto de Urgencia N" 026-2020,
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Decreto de urgencia que establece diversas medidas excepcionales y temporales para
prevenir la propagación del coronavirus (covid-19) en el territorio nacional, entre ellos el
Trabajo Remoto, Resolución Viceministerial No 005-2019-8F152.01, Cronograma Anual
Mensualizado para el Pago de las Remuneraciones y Pensiones en la Administración
Pública, asÍ como de las Pensiones correspondientes al D. Ley No 19990, financiadas con
cargo al presupuesto institucional de la ONP, a aplicarse durante el Año Fiscal 2020, RVM
N0 036-2015 fVINEDU, "Normas para la planificación, creación, implementación,
funcionamiento, evaluación, renovación y cierre de los Programas No Escolarizados de
Educación Inicial - PRONOEI", RVIV No 059-2017 - MlNEDU, "lnstructivo para el Pago de
Propinas de las y los Promotores Educativos Comunitarios de los Programas No
Escolarizados de Educación lnicial - PRONOEI, y su modificatoria con RVM No 017-20'19 -
MINEDU, RVM N" 220-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica "Orientaciones para
el desarrollo delAño escolar 2020 en lnstituciones Educativas y Programas Educativos de la
Educación Básica y con las visaciones del Director de la Dirección de Operaciones y el
Responsable de la Oficina de Asesoría JurÍdica de la Dirección Regional de Educación de
San lVartin y lo facultado por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el PROTOCOLO
NO OO3 . 2O2O.GRSM/DRESM.D ''PAGO OPORTUNO DE PROPINAS A PROMOTORAS
EDUCATIVAS COMUNITARIAS DE PRONEI EN EL AMBITO DE LA DRE Y UGEL DE LA
REG¡ÓN SAN MARTíN", la misma que forma parte de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, A IAS

Oficinas de Operaciones de las Unidades Ejecutoras del ámbito de la Dirección Regional de
Educación de San Martín, la implementación, cumplimiento, seguimiento y supervisión
obligatorio del presente Protocolo.

ARTÍCULO TERCERO: DISPON ER, la publicación de
la presente Directiva en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San
tt/ artin.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente
Resolución a las Unidades estructurales competentes del ámbito de Ia Dirección Regional
de Educación de San tr/artin con las formalidades prescritas por Ley.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GoBtERNo REGtoNAL oE sAN MARfIN
Dlrecclón de Educaclón

JOVRiDRE

Oiland.ovaryas Bojas
Reglonal d€ Educaclón
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PROTOCO LO N" 003
PAGO OPORTUNO DE PROPINAS A PROMOTORAS EDUCATTVAS

COMUNITARIAS DE PRONEI EN EL AMBITO DE LA DRE Y UGEL DE LA
REGIÓN SAN MARTIN.

OBJETIVO DEL PROTOCOLO.
Establecer los pasos, tiempos y responsables del flujo de acciones para
garantizar el pago oportuno de propinas de promotoras educativas comunitarias
de los PRONOEI en la Dirección Regional de Educación, Oficinas de
Operaciones y Unidades de Gestión Educativa Local, de acuerdo al cronograma
de pagos aprobado por el MEF.

il. ALCANCE DEL PROTOCOLO.
Este protocolo es aplicable en la Dirección Regional de Educación, Oficina de
Operaciones y Unidades de Gestión Educativa Local en el ámbito regional.

ilt INICIO Y FINAL DEL PROCESO.
lnicia desde el informe de asistencia del personal y finaliza con el depósito en
cuenta de la remuneración.

BASE LEGAL DEL PROCESO:
a) Decreto Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público.
b) Decreto de Urgencia N" 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020.
c) Decreto Legislativo No 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Tesorería.
d) Decreto Legislativo No 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración

Financiera del Sector Público.
e) Decreto Legislativo N" 14'12,LaLey de Gobierno Digital.

f) Decreto Legislativo N" 1310, Aprueban medidas adicionales de simplificación
administrativa.

g) Decreto Legislativo N" 681, Normas que regulan el uso de tecnologías
avanzadas en materia de archivo de documentos e información, tanto
respecto a la elaborada en forma convencional como la producida por
procedimientos informáticos en computadoras.

h) Ley No 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Controly la Contraloría
General de la República.

i) Ley N" 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por la
Ley No 27902.

j) Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
k) Ley No 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública.
l) Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
m) Directiva de Tesoreria No 001-2007-EF177.15 y su modificatoria con

R.D, N"004-2009- EF 177 .1 5.
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n) R.D. N' 013-2016-EF152.03, disposiciones referidas al Procesamiento del

Gasto Girado, el pago de tributos mediante transferencias electrónicas que

corresponde efectuar por diversas entidades, y otros aspectos; y modifican

la Directiva de Tesorería N" 001- 2007-8F177.15 y la R.D. N" 005-2011-

EF152.03.
o) Ordenanza Regional No 036-2014-GRSI\4/CR, que aprueba el Reglamento

de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San lr4artín y su

modificatoria con Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR.
p) Resolución Ministerial N" 027-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica

Disposiciones para la aplicación de las intervenciones y acciones

pedagógicas del l/inisterio de Educación en los Gobiernos Regionales y

Lima lVletropolitana en elAño Fiscal 2020.
q) Decreto de Urgencia N" 026-2020, Decreto de urgencia que establece

diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación

del coronavirus (covid-19) en el territorio nacional, entre ellos el Trabajo

Remoto.
r) Resolución Viceministerial No 005-2019-8F152.01, Aprueban Cronograma

Anual Mensualizado para el Pago de las Remuneraciones y Pensiones en la

Administración Pública, así como de las Pensiones correspondientes al D.

Ley No 19990, financiadas con cargo al presupuesto institucional de la ONP,

a aplicarse durante el Año Fiscal 2020.

s) RVM N" 036-2015 MINEDU, "Normas para la planificaciÓn, creación,

implementación, funcionamiento, evaluación, renovación y cierre de los

Programas No Escolarizados de Educación lnicial- PRONOEI'
t) RVIM No 059-2017 - fUINEDU, "lnstructivo para el Pago de Propinas de las y

los Promotores Educativos Comunitarios de los Programas No Escolarizados
de Educación lnicial - PRONOEI, y su modificatoria con RVM No 017-2019

- IVINEDU.
u) Resolución Viceministerial N" 220-2019-tMlNEDU, que aprueba la Norma

Técnica "Orientaciones para el desarrollo del Año escolar 2020 en

lnstituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica".

SIGLAS PROPIAS DEL PROCESO.
. PRONOEI Programa No Escolarizado de Educación lnicial
. PEC Promotoras Educativas Comunitarias.
. SIAF Sistema lntegrado Administrativo Financiera
. MEF Ministerio de Economía y Finanzas.
. GORE Gobierno Regional.
. DRE Direcclón Regional de Educación.
. UGEL Unidad de Gestión Educativa Local,

VI REQUISITOS PREVIOS AL INICIAR EL PROCESO.
. Resoluciones Directorales de Pago de Propinas emitidos por el NEXUS y

firmadas.
. Certificación presupuestal.
. Cronograma de pagos determinados por el MEF.

J ¡róD A lonso de Alveado N" 89tt - Moyobamb8 Teléfono: N" (042)56-2 I 80 - (042) 56-2970
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Paso I

Proyección anual de
gasto de pago de
propinas de las y los
PEC

. Solicitud
proyectada de
certificación
presupuestal.

UGEL
Área de Gestión
Pedagógica

01 día

Las y los Profesores Coordinadores realizan la proyección
anual de gasto de pago de propinas de las y los PEC, lo
que remiten al área de Gestión Pedagógica de la UGEL con
la solicitud proyectada de certificación presupuestal.

Paso 2
Trámite de solicitud de
certificación
presupuestal

. Solicitud de
certificación
presupuestal.

UGEL
Jefe de área de
Gestión
Pedagógica

01 día

Solicitud de certificación presupuestal firmada el Jefe de
área de Gestión Pedagógica.
La Nota de Coordinación (en formato digital) debe ser
generada en el SlGl.

Paso 3

Verificar que la
Solicitud de
certificación cuente
con los documentos
sustentator¡os

. Solicitud de
certificación
presupuestal

con proveÍdo.

Oficina de
Operaciones

Jefe de
Operaciones

01 día
Revisión y proveído de la Solicitud de certificación
presupuestal, por el administrador de la Unidad Ejecutora,

a

Paso 4

Paso 1

::

Verifica la correcta
afectación
presupuestal de
acuerdo a la
naturaleza de la
actividad y clasificador

ffi--nil=i_il i r:

. Certificación del
Crédito

Presupuestario

. Consolidación
del registro de
Asistencia de
Ias y los PEC.

. Planilla de pago
en el MC-SlGA.

Oficina de
Operaciones

UGEL

Oficina de
Presupuesto

Área de Gestión
Pedagógica

01 día

1 día

El Responsable de Presupuesto certificará de acuerdo a la
solicitud del área usuaria y disponibilidad presupuestal, por

específica de gasto y meta presupuestal, identificando la

secuencia de la estructura funcional programática
correspondiente.

Las y los Profesores Coordinadores consolidan el registro
de asistencia de las y los PEC utilizando el formato O2 dela
(R.VM. 017-2019-MINEDU) y generan la planilla de pago

en el MC-SIGA, lo que remiten al área de Gestión
Pedagógica de la UGEL.

t)Y
Jirón Alons de Alvarado N' 898 - Moyobamba Tel¿fono: N" (042)56-2 I 80 - (M2\ 56-2970
www.dresanmanin.gob.pe
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Pasos

Paso 2

lnforme y Trámite de
Asistencia de los y las
PEC y Planilla de
pago

. Listado de los y
la PEC que

brindaron el
Servlcio en el
PRONOEI.

. Planilla de pago
en el MC-SlGA.

'i Entidad -

UGEL

Unidad
Re§ponsable

Jefe de área de

Gestión
Pedagógica

Tiempo

1 día

El jefe del área de Gestión Pedagógica o quien haga sus

veces en la UGEL remitirá un informe al área de personal,

que contiene el listado de PEC que han brindado servicios

en el PRONOEI, durante ese mes, adjuntando el registro de

asistencia de PEC según lo detallado en el formato 02

(R.VM.017-2019-MINEDU) y la planilla de pago generada

en el MC-SlGA.

Dicho informe debe ser remitido a más tardar el día 05 de

cada mes.

Paso 3
Registro de Planilla de
pago en el MCPP
SIAF

2 días
El pago mensual de propina a las y los PEC se registra en

el MCPP SIAF y se genera el .txt en el MC -SlGA.

. Generación de
txt en el MC -
SIGA.

. Planilla de pago
en el MCPP
SIAF.

UGEL

Área de

Personal o

Recursos
Humanos

Paso 4
Compromiso de la

Planilla
l dia

El responsable realizará el registro del Compromiso en el

SIAF de acuerdo al reporte del resumen de planillas,

teniendo en cuenta el clasificador de gastos y Ia secuencia

funcional.

. Registro del
Compromiso en
eISIAF

UGEL

Área de
Personal o

Recursos
Humanos

Revisión y proveído de la documentación Expediente de

Pago (Planilla de Pago de los y las PEC), por el administrador
de la Unidad Ejecutora.

Paso 6
Trámite de Planilla de

pago de los y las PEC

. Expediente de
Pago (Planilla

de Pago de los
y las PEC) con
V'B'.

Oficina de
Operaciones

Jefe de

Operaciones

1 día

Paso 8

Revisión de
Expediente de Pago
(Planilla de Pago de

los y las PEC)

1 día
El responsable de control previo realiza la verificación de la

documentación del Expediente de Pago (Planilla de Pago

de los y las PEC), para su V"B".

. Expediente de
Pago (Planilla
de Pago de los
y las PEC) con
V'B'.

Oficina de
Operaciones

Control Previo

5

, Áófividad.' :, ,

' Productos de la
Actividad
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a. T¡EMPO UTIL¡ZADO
Acciones previas (proyección y certificación) 4 días

Acciones principales l0 días

b. DOCUMENTOS QUE SE GENERAN

1. Certificación presupuestal.
2. Reporte del control de Asistencia de Personal
3. Planilla de pagos.
4. Comprobante de pago.

Son ]vlortín
GOSrfR\o fifctoN^L
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Paso 9
Devengado de la

planilla.

Registro del
Devengado en
el SIAF.

Oficina de
Operaciones

Contabilidad 1 día
El responsable revisa el compromiso de pago que cuente
con la documentación debidamente sustentada y procede a

realizar el registro del devengado en el SIAF.

Tesorería
Paso
10

Girado de la planilla.

Depósito en

Cuenta y
emisión del
comprobante
de pago

Oficina de
Operaciones

.1 día

El responsable realiza el control previo y verifica la

aprobación del registro devengado en el SIAF para
proceder con el girado.

El registro del girado en el SIAF se realiza haciendo uso del
archivo TXT y/o DBF.
Tesorería generará el comprobante de pago.

Paso
11

Actualizar estado y
fechas de giro y pago
en el MC-SIGA

Estado de
pago en MC-
S/GA.

UGEL Area de
Personal o
Recursos
Humanos

1 dia

El responsable de recursos humanos actualiza el estado y
fechas de giro y pago en el MC-SIGA de propina de las y
los PEC del mes correspondiente.

ACtividad :',:¡:
,Productos de la'
: Actividad

. Entidad
' ¡, unilad1,'
R'espónsáble u observación
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ANEXOS

CRONOGRAMA DE PAGOS A PROMOTORAS DE PRONOEI 2O2O

Jirón Alonso de Alvarado N" 898 - Moyobmba

rllvrgele]]Illa-ú¡re!{c

z,iA\.-
e':r.á"o:'r'.

'. r"i: i

Scrn ]vIartín
COBIfP§O IiICICNAL

GoBtERNo REctoxat oE stN l*lRríN
Dirección Regional de Educación

Lie. Orla,nda
Regional

Varga"s RoJas
de Educación

8

lVliércoles

22

Viernes

21

Viemes

20

Miércoles

22

Viernes

22

Viernes

19

Martes

21

Viernes

21

Lunes

21

Jueves

22

Viernes

20

Viernes

1B

Gobiemos Regionales:
Unidades Ejecutoras de
Educación excepto Dpto.

de Cajamarca, La Libertad,
Junín, Piura, Ancash, Loreto

y Puno

Fuente: Resolución Yiceministerial N" 005-2019-EF/52.01 de fecha 10 de diciembre de 2019)
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